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PARA LA CAPITAL.

Por un año . . . 17*50 pesetas
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id.. . . 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año. . . . 20 pesetas 
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id. . . . 6 »

Números sueltos. 0*25 »
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

COMISIÓN

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en la ciu
dad de San Sebastián sin novedad 
en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 241.)

Boletín oficial de esta provincia, 
núm. 123, correspondiente al dia 2 
del actual.

Burgos 17 de Agosto de 1903.= 
El Vicepresidente, Antonio de Yar- 
to.=P. A. de la C. P — El Secreta
rio accidental, Pedro J. García.

que el interesado nada justifica en 
descargo del hecho que se le atri
buye de tener valores depositados 
en casa del ÍSr. Plaza, lo que hace 
suponer que tiene algún funda
mento la denuncia dada contra él, 
que quedaría desvirtuada si acre
ditase que no ha tenido ni tiene en 
la actualidad valores depositados 
en casa de dicho Sr. Plaza, acuerda 
se esté á lo acordado en 21 de Abril 
último.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Mira- 
veche sobre excepción de venta 
de los terrenos denominados «Ro
bleda, Sierra Galdanipio y Las Na
ves» en concepto de aprovecha
miento común: la Comisión acuer
da informar que es procedente la 
reclamación del Ayuntamiento de 
Miraveche.

De conformidad con lo propuesto 
por la Contaduría de fondos pro
vinciales: la Comisión acuerda que 
el abono de las 100 pesetas que por 
la Diputación se acordó conceder 
en su sesión ordinaria del dia 6 de 
Mayo próximo pasado á D.a Pas
cuala Torres, vecina de esta ciu
dad, madre del que fué escribiente 
de las oficinas de dicha Corpora
ción D. Juan Respaldiza Torres, 
fallecido en 25 de Abril último’ 
se paguen con cargo al capitulo l.° 
articulo 2.° del presupuesto pro
vincial.

Para informar lo que proceda 
en el expediente instruido á virtud 
de alzada interpuesta por D. Ricar
do Moradillo, D. Dionisio Molina y 
D. León Torres, vecinos de Casca
jares de Bureba, contra providen
cia del Alcalde de Busto de Bure
ba en las que los impuso multas 
por llevar sus ganados al término 
de Busto: la Comisión acuerda que 
se reclame al Alcalde copia certifi
cada de las providencias apeladas 
y del acuerdo del Ayuntamiento y 
bando infringido por los recurren
tes.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in

forme de V. E., instruido á virtud 
de alzada interpuesta por D. Lo
renzo Monje, vecino de Gumiel del 
Mercado, contra una providencia 
del primer Teniente-Alcalde de di
cho distrito en la que le impuso la 
multa de 15 pesetas por haber lle
vado á pastar el ganado cabrio de 
su propiedad en los ribazos de en
tre las viñas del término de Mola
res: la Comisión acuerda que se 
informe al Sr. Gobernador en el 
sentido de que debe desestimarse 
el recurso de que queda hecha re
ferencia.

Visto el presupuesto remitido por 
el Director de carreteras, con fe
cha 15 de Mayo último, referente á 
la modificación de dos tajeas en el 
trozo 9.° de la sección 3." de la ca
rretera provincial de Roa á Burgos 
por Santa Maria del Campo, im
portante 589 pesetas 93 céntimos: 
la Comisión acuerda, de conformi
dad con lo propuesto por dicho 
funcionario facultativo, aprobar el 
presupuesto de modificación de las 
dos tajeas de que se trata, impor
tantes 589 pesetas 93 céntimos, asi 
como también que se lleve á efecto 
la continuación de las obras del 
trozo 9.° á que se refiere este expe
diente en la forma que indica en su 
comunicación.

Visto el informe evacuado por 
la Delegación de Hacienda en el 
expediente instruido por el Ayun
tamiento de Caleruega sobre perdón 
de contribución por pérdidas de 
cosecha á consecuencia del pedris
co ocurrido los dias 13 y 14 de Ju
lio del año último, manifestando 
que en la relación de contribu
yentes damnificados se ha incluido 
la riqueza rústica y pecuaria, de
biendo comprenderse solo la rús
tica, según lo terminantemente pre
venido en el articulo 97 y siguientes 
del reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885, y devuelve el expe
diente á la Diputación para que se 
subsane el defecto observado: la 
Comisión, acuerda que se remita 
dicha relación al Ayuntamiento de

Extracto del acta de su sesión del dia 
1° de Junio de 1903.

Abierta á las diecisiete bajo la 
presidencia del Sr. D. Antonio de 
Yarto y asistencia .de los Sres. Ar- 
naiz, Santaolalla, Dorao, Zumárra- 
ga y Chico, diose lectura del acta 
de la anterior de 29 de Mayo últi- 
timo y quedó aprobada.

Vista la instancia del Ayunta
miento de Arlanzón solicitando que 
por quien corresponda se haga la 
demarcación fijando claramente los 
límites jurisdiccionales de aquel 
pueblo y Zalduendo en el término 
titulado «HoyoyValdegado»: la Co
misión acuerda que se ordene nue
vamente el deslinde, en el que se 
exponga cuanto cada uno de los 
pueblos crea conveniente á su de
recho.

Vista la instancia dirigida á la 
Excma. Diputación por Pedro Arro
yo Arias, vecino de esta ciudad, ha
ciendo presente que le ha sido co
municado el acuerdo de V. E. de 
21 de Abril último por el que se 
accedía á su petición de que le 
fuera entregada su hija Paulina, 
asilada en el Hospicio, á calidad 
de satisfacer los gastos que su ex
presada hija ha ocasionado á la 
Beneficencia provincial, por asegu- 
gurarse en una carta que existia 
en la Dirección del Establecimiento 
benéfico mencionado que, al falle
cimiento de la madre de dicha Pau
lina, dejó la cantidad de dos mil 
pesetas para cuatro hijos, corres
pondiendo por lo tanto quinientas 
á la referida Paulina, cuya suma 
total fué invertida en obligaciones 
municipales del Ayuntamiento de 
esta Capital que fueron depositadas 
en la casa de Banca del Sr. Plaza: 
la Comisión, teniendo en cuenta 

Esta Corporación, en su sesión 
acordTla de 13 del corriente mes 

m á PreVÍa la Aclaración uná- 
en p1 a 6 argencia del asunto, que 
»«' »a 23 Ce Septiembre p’rbxl- 
Íar , .h°ra de las 
deSla nv 61 SalÓQ de actos Públicos 
fedenmaala Subastade los aco- 
del firmTa Fa PaFa la conservación 
de la car’ durante el Presente año, 
mantos nretnra provincial deTor- 
:-««alIiec,el0rad0áPr,ld01uenS-> 
11 Pilero d CZ? de R,otlr6»l bajo 
^ministrat C°ndÍCÍOnes econbmioo

■Mlrativas, publicado en el

GOBIERNO^CIVIL.
Habiéndose hecho efectivo el li

bramiento del importe del expedien
te de expropiación de fincas del pue
blo de Quintana-Martin-Galindez, 
del término municipal del Valle de 
Tobalina, con motivo de la cons
trucción de la carretera de Tres- 
paderne á Arciniega: he señalado 
el dia 28 del actual para que por 
el Pagador de Obras públicas Don 
Raimundo Garcia Castilla se veri
fique el pago á los propietarios á 
quienes afecta la expropiación de 
fincas con tal motivo.

Lo que se hace público por me
dio del Boletín oficial para que lle
gue á conocimiento de todos los 
Propietarios y puedan acudir á 
percibir la parte que por su expro
piación les corresponda.

Burgos 21 de Agosto de 1903.
El Gobernador interino, 

Manuel Gutiérrez Ballesteros.



por

Extracto del acta de la sesión del dia
5 de Junio de 1903.
Abierta á las diecisiete bajo la 

presidencia del Sr. D. Antonio de 
Yarto y asistencia de los Sres. Ar- 
naiz, Dorao, Zumárraga y Chico, 
diose lectura del acta de la ante
rior de l.° del actual y quedó apro
bada.

instancia dirigida á su autoridad i 
por D. Juan Hernando, vecino de 
Coruña del Conde, exponiendo; que 
á consecuencia de haberle impues
to arbitrariamente el Alcalde de 
aquella villa dos multas de 15 pe
setas cada una, interpuso contra 
las providencias recurso de alzada, 
que tué desestimado por extempo
ráneo; que notificada que le fué el 
22 de Diciembre la resolución des
estimando dichos recursos, se per-

I sonó en la casa consistorial en 27 y 
28 de dicho mes á satisfacer la su
ma de 30 pesetas, importe de las 
multas, y se le rechazó el pago, 
alegando que tenia que pagar los 
recargos y que todo importaba 90 
pesetas, por lo que tuvo que depo
sitar las 30 pesetas en el Juzgado | 
municipal, levantándose la opor
tuna acta que fué comunicada por 
oficio al Alcalde para que se reco-

I gieran las 30 pesetas, y solicita que 
toda vez que intentó en tiempo há
bil satisfacer las dos multas de 15 
pesetas, se le condone el recargo 
de 60 que sobre las 30 trata de exi
gir indebidamente dicha autoridad 
local: la Comisión acuerda infor
mar que no procede en estricta le
galidad estimar el recurso de que 
se trata, si bien existe una razón

i de equidad para acceder á lo pre- 
I tendido, consistente en que si no 

satisfizo las multas en el plazo que 
se le fijó, fué porque creyó que no 1 
tenia obligación "de pagarlas hasta 
que se resolviera el recurso que 
habia entablado contra las provi
dencias en que se le impusieron.

Visto el informe emitido por la 
Delegación de Hacienda en el ex
pediente instruido por el Ayunta
miento de Tubilla del Agua sobre 
perdón de la contribución por pér
didas de cosecha á consecuencia 
del pedrisco y aguacero ocurrido 
el 26 de Junio del año ultimo, en el 
que manifiesta que en la relación 
nominal de contribuyentes danmi- I 
ficados se ha comprendido la ri-

I queza rústica y pecuaria de cada 
uno,no debiendo comprenderse más 
que la ríquezarústica, según sepre- | 
viene <__
del Reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885, devolviéndose el ex
pediente á la Diputación para que 
se subsane el defecto advertido; y 
la Comisión acuerda llamar la 
atención de la Delegación de Ha
cienda, haciéndole presente que la 
Diputación no puede reclamar nue
va relación nominal, porque la

. obrante en el expediente se halla 
I formada con arreglo al Reglamen

to vigente y no existe defecto al
guno que subsanar.

Vista la instancia, que el Sr. Go
bernador ha remitido á informe de 
esta Comisión, dirigida á su auto
ridad por D. Alejandro Alonso, ve
cino de Viloria de Rioja, queján
dose de que el Alcalde de dicho 
distrito no dá el curso debido á la 
instancia que presentó ante el mis
mo alzándose de una providencia

de dicha autoridad local en la que 
le impuso la multa de cuatro pese- • 
tas por haber tenido una yegua 
abandonada causando daño á los i 
sembrados, habiéndose negado tam
bién el expresado Alcalde á entre
gar las instancias para subsanar el 
defecto de que adolecían de no estar i 
firmadas, lo cual fué una omisión: I 
la Comisión acuerda informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de que, 
estimando el recurso de queja, debe i 
ordenarse al Alcalde que remita el I 
expediente de su razón con las ins
tancias presentadas y certificación 
de la providencia apelada y del ar
tículo de las ordenanzas infringido 
por el recurrente.

Visto el informe emitido por la 
I Delegación de Hacienda en el ex

pediente instruido por el Ayunta
miento de Junta de la Cerca sobre 
perdón de contribución, manifes
tando que en la relación de contri
buyentes damnificados se la com
prendido la riqueza rústica y pe
cuaria, no debiendo comprenderse 
más que la riqueza rústica y según 
previenen los artículos 97 y si
guientes del reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885: la Comisión 
acuerda que se devuelva el mismo 
á la Delegación de Hacienda para 
qne en su vista informe lo que crea 

* procedente.
Examinado el expediente ins

truido á virtud de instancia de don 
Pablo Barbadillo, Alcalde del Ayun
tamiento de Retuerta, en solicitud 
de que se le admita la renuncia 
que hace del expresado cargo, fun
dada en su edad sexagenaria, según 
justifica con la correspondiente par
tida de bautismo y hallarse pade
ciendo además,'.según manifiesta en 
su instancia, una afección reumá
tica de forma gastro-entérica que le 
imposibilita el poder atender al des
empeño de dicho cargo: la Comi- 

I sión acuerda que se haga presente 
al interesado manifieste si hace ex
tensiva la renuncia del cargo de 
Alcalde á la de Concejal.

Examinado el expediente instrui- 
_. do á virtud de alzada interpuesta 

en los artículos 97 y siguientes | por D.Mapuel González Montejo, ve 
ciño de Grisaleña,contrauna prov‘ 
dencia del Alcalde de Vallaría e 
Burebapor la que le impuso la mu - 
ta de 10 pesetas por cortar lefias J 
pastoreo abusivo; y resultando qu0 
á virtud de acuerdo de esta Cortó 
sión de 18 de Marzo último se ie- 
clamó al Alcalde copia certificada 
de la providencia en que se impu 
so la multa, de la diligencia 
notificación de la misma y 
acuerdo del Ayuntamiento y 

j infringido por el recurre”te',e|a 
hiendo remitido certificación 
providencia y de la d^^enC1‘e[,j0 
notificación, pero no del acu 
del Ayuntamiento ni del han o 
clonado: la Comisión acuei a 
presente al Sr. Gobernado! a

I veniencia de que les reclame 
vamente. r

• Visto el expediente, qu® e

Caleruega para que disponga que 
inmediatamente se reforme, expre- < 
sando el importe de la riqueza rús- - 
tica que cada contribuyente tiene 
amillarada, devolviéndolo ensegui
da para que pueda darse curso al 
expediente.

Examinados los presupuestos y 
condiciones facultativas que ha re
mitido el Director de carreteras 
provinciales para la contratación 
de los acopios de piedra que consi
dera necesarios para la conserva
ción del firme, durante el corriente 
año, de las carreteras provinciales 
de Roa á Burgos por Santa Maria 
del Campo, sección de Santa Maria; 
de Roa á Encinas y Bajada de Roa, 
y de Aranda de Duero á Torresan- 
dino: la Comisión acuerda aprobar 
dichos presupuestos y que se pu
blique en el Boletin oficial de la 
provincia por término de diez dias 
el adjunto pliego de condiciones 
económico-administrativas con su
jeción al cual ha de verificarse el 
remate, á los efectos del articulo 
29 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, aprobada por Real decreto 
de la misma fecha.

Visto el informe emitido por la 
\ Delegación de Hacienda en el expe

diente instruido por el Ayunta
miento de Fuentenebro sobre per
dón de contribución á consecuencia 
del pedrisco que descargó sobre sus 
campos el 28 de Mayo del año últi- I 
mo,en que manifiesta que en la re
lación nominal de contribuyentes 
se ha comprendido la riqueza rús
tica y pecuaria de cada uno, siendo 
asi que solo debe comprenderse la 
riqueza rústica, según lo prevenido 
terminantemente en los articulos 
97 y siguientes del reglamento de 
30 de Septiembre de 1885, devol
viendo el expediente á la Diputa— I 
cíón para que se subsane el defecto 
observado: la Comisión acuerda I 
llamar la atención de la Delegación 
de Hacienda, haciéndola presente 
que la Diputación no puede recia- | 
mar nueva relación nominal, por
que hallándose la presentada en el 
expediente formado con arreglo al 
reglamento vigente, no existe de
fecto alguno que subsanar.

La Comisión acuerda señalar pa
ra la celebración de las restantes 
sesiones del presente mes los dias 
5, 8, 10, 16, 20, 23, 26 y 30 y hora 
de las diecisiete, menos la del dia 
30 que tendrá lugar á las' diez.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecinueve.

Burgos l.° de Junio de 19O3.=E1 
Vicepresidente, Antonio de Yarto. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Diose lectura de una comunica
ción del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, trasladando otra 
del Alcalde de Solarana, interesan
do que vaya el Arquitecto provin
cial á aquel pueblo con el objeto 
de que reconozca las obras ejecu
tadas en la casa consistorial de 
aquella villa; y la Comisión acuer
da ordenar á dicho funcionario fa
cultativo preste este servicio tan 
pronto como se lo permitan las 
demás atenciones propias de su 
cargo, á calidad de que el Ayunta
miento le abone las dietas que de 
vengue.

El mismo acuerdo adoptó la Co
misión respecto de otra comunica
ción del Alcalde de Fuentespina 
interesando se den las órdenes 
oportunas para que se traslade á 
aquel pueblo el Arquitecto provin
cial con el fin de hacer los estudios 
necesarios para la construcción de 
un edificio con destino á casa con
sistorial, Juzgado municipal y Es
cuelas de niños de ambos sexos.

La Comisión acuerda quedar en
terada de la comunicación del Su
perior del Manicomio de Santa 
Agueda, fechada en 3 del actual, 
participando qué en el anterior dia 
2 habia sido hallado el demente 
Dionisio Tejada, fugado de aquel 
Establecimiento el dia 28 de Mayo

! | último,'y que se haga presente asi á I 
la familia del mencionado demente.

Dada cuenta del oficio del Alcal
de de Cantabrana, fechado en 31 
de Mayo próximo pasado, manifes
tando que en los dias 28 y 29 del 
expresado mes sufrieron los habi
tantes de aquel término municipal 
grandes pérdidas en el terreno y I 
arbolado ácausa de una gran aveni
da de aguas: la Comisión acuerda 
que se haga presente al expresado 
Alcalde instruya el oportuno expe
diente en la forma prevenida por 
el Reglamennto sobre perdón de la 
contribución territorial.

Diose asi bien lectura de otra i 
I comunicación del mismo Alcalde 

de Cantabrana, fechada en el dia 
de ayer, remitiendo una instancia 
suscrita por el mismo en solicitud 
de que se agracie á los contribu-

I yentes de aquella villa con alguna 
I cantidad del fondo de calamidades 

por las pérdidas sufridas á cau
sa del aguacero que descargó en 
aquella jurisdicción los dias 28 y 29 
de Mayo: la Comisión acuerda con
testar que no existe crédito en el 
presupuesto provincial para reme
diar las pérdidas ocasionadas por 
las calamidades.

Accediendo á lo solicitado 
Victoria Izquierdo, vecina de esta 
ciudad: la Comisión acuerda que se 
la entregue su hijo, asilado en el 
Hospicio provincial é ingresado en 
dicho Establecimiento en 5 deAgos- 
to de 1901.

Diose cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia ha remitido á informe de 
esta Comisión,formado á virtud de



Gobernador ha remitido á informe 
de esta Comisión, instruido á virtud 
de instancia dirigida á su autoridad 
por D. Julián Diez de Tolosa, veci
no de Zuñeda, quejándose de que el 
Alcalde de dicho distrito no le ha 
admitido el recurso de alzada que 
interponía contra una providencia 
de su autoridad en la que le im
puso la multa de Id pesetas por 
haber roturado una porción de te
rreno en una finca en jurisdicción 
de Vallaría: la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que debe estimarse el 
recurso de queja, admitir desde 
luego el de alzada interpuesta y 
ordenar al Alcalde que remita co
pia certificadíi del acuerdo ó pro
videncia apelada y de la diligencia 
de notificación de la misma, así 
como del acuerdo y bando infrin
gido por el recurrente y apercibir 
á dicha autoridad local para que 
en lo sucesivo cumpla sin excusa 
ni pretexto el deber que le impone 
el art. 140 de la ley Municipal.

En 22 de Mayo último acordó 
esta Comisión informar al Sr. Go
bernador que para resolver lo pro
cedente sobre la instancia dirigida 
á su autoridad por D. Lucio Valen
ciano y cuatro concejales más de 
Sotillo de la Ribera, interesando 
que se requiriese de inhibición al 
Juzgado instructor de Aranda de 
Duero en la causa seguida á virtud 
de denuncia del Alcalde de dicho 
distrito por hechos ocurridos en la 
sesión celebrada por el Ayunta
miento el 28 de Abril próximo pa
sado, era indispensable que se di
rigiese atenta comunicación al Juz
gado instructor rogando manifes
tase qué hechos se trataban de 
perseguir y contra quiénes se diri
gía el procedimiento y que se re
clamen al Alcalde copia certifi
cada del acta de la sesión del 28 de 
Abril: la Comisión acuerda hacer 
presente al Sr. Gobernador la con
veniencia de que se dirija al Juz
gado municipal de Sotillo intere
sando se le manifieste si los acusa
dos por desobediencia al Alcalde 
son los concejales ú otras personas 
y hechos en que la acusación se 
funda y que se reclame nueva
mente á la expresada autoridad 
local la certificación que se inte
resó del acta de la sesión de 28 de 
Abril.

Visto el informe emitido por la 
Delegación de Hacienda en el expe
diente intruido por el Ayuntamien
to de Villahizán de Treviño sobre 
perdón de la contribución por pér
didas de cosecha á consecuencia 
del pedrisco y aguacero ocurrido 
os dias 26 y 27 de Junio último, en 
W manifiesta que en la relación 
nominal de contribuyentes damni
ficados se comprende la riqueza 
rustica, pecuaria y urbana de cada 
^n°> cuando solo debe compren
de la riqueza rústica, según lo 

Prevenido en los artículos 97 y si
guientes del Reglamento de 30 de 

Septiembre de 1885, devolviendo 
el expediente á la Diputación para 
que se subsane el defecto obser
vado: la Comisión acuerda llamar 
la atención de la Delegación ha
ciéndola presente que la Diputa
ción no puede reclamar nueva re
lación nominal, porque hallándose 
la unida al expediente formada con 
arreglo al Reglamento vigente, no 
existe defecto alguno que subsanar.

Vista la instancia dirigida al se
ñor Presidente de estaCorporación, 
con fecha 18 de Mayo de este año, 
por el Ayuntamiento y gran núme
ro de vecinos de Riocavado, expo
niendo: Que desde el mes de Marzo 
de 1899 en que dieron principio en 
aquella jurisdicción los trabajos 
del ferrocarril minero de Villafria 
á Monterrubio por la compañía in
glesa The Sierra Company Limi
ted, se encuentran todos los habi
tantes de aquella localidad priva
dos por completo de los derechos y 
servidumbres que desde tiempo 
inmemorial venían disfrutando: Que 
existiendo un camino real que par
tiendo desde Barbadillo de Herre
ros se dirigía á aquella villa, y cru
zando su jurisdicción, llegaba á 
Pineda de la Sierra, que daba des
ahogadamente paso á carruajes y 
servia al mismo tiempo de cañada 
á las ganaderías trashumantes en 
un recorrido de quince kilómetros, 
dentro de su jurisdicción, se en
cuentran privados de él, en razón 
á que en unos puntos ha sido ocu
pado con dicha via ferrea, en otros 
han colocado las tierras sobrantes 
de los desmontes y en otros han 
abierto trincheras, habiéndole de
jado intransitable, no solo para el 
paso de carruajes, sino para caba
llerías y personas, no siendo solo 
este el perjuicio que se les ha oca
sionado sino también los de que, 
cruzando la via expresada infini
dad de caminos vecinales, unos que 
se dirigen á los sembrados, otros á 
los montes públicos y otros que 
servian de vias pecuarias ó cola
das para el tránsito de las ganade
rías, han quedado interrumpidos 
los mismos, sin que la empresa ó 
Compañía relacionada haya hecho 
pasos á nivel á pesar de las muy 
repetidas veces que Comisiones del 
Ayuntamiento se han acercado á 
sus representantes haciéndoles pre
sente la obligación en que se hallan 
de proporcionarles un nuevo cami
no y de arreglar en condiciones los 
pasos á nivel de los mencionados 
caminos y servidumbres, por lo que, 
y en previsión de lo que pudiera 
ocurrir por hallarse aquel vecin
dario altamente indignado al verse 
privado de tan sagrados derechos, 
se dirigen á la Comisión provin
cial á fin de que, dando cuenta á 
quien corresponda, se nombre per
sona perita que reconozca los ca
minos y servidumbres de que se 
hallan privados y obligue á la Em
presa del ferrocarril citado á que 
reponga las mencionadas vias de 

comunicación en iguales ó mejores 
condiciones en que se encontraban 
antes de ejecutarse las obras del 
ferrocarril relacionado: la Comi
sión acuerda que se remita la ins
tancia mencionada al Sr. Goberna
dor civil de la provincia, para que, 
haciendo uso .de las atribuciones 
que las leyes conceden ásu auto
ridad, de las cuales carece esta 
Corporación, adopte las medidas 
que correspondan sobre el parti
cular.

Habiendo manifestado los Alcal
des de Valluércanes, Cerezo de Rio- 
tirón y Pancorvo, en comunicacio
nes fechadas respectivamente en 
28, 29 y 31 de Mayo próximo pasa
do que los Ayuntamientos de aque
llas localidades están dispuestos á 
abonar á los dueños de los sembra
dos los perjuicios que se originen 
en sus fincas con motivo de los es
tudios que han de practicarse en 
sus términos jurisdiccionales para 
la formación del proyecto de las 
obras de construcción de la carre
tera provincial de Cerezo de Rioti- 
rón á Pancorvo: la Comisión acuer
da ordenar al Director de carrete
ras practique dichos estudios se
gún se le ordenó por virtud de 
acuerdo de la Diputación de 5 de 
Mayo último, que fué comunicado 
al Sr. Gobernador en 7 de dicho 
mes.

Visto el informe emitido por la 
Delegación de Hacienda en el ex
pediente instruido por el Ayunta
miento de Ocón de Villafranca so
bre perdón de contribución por 
pérdidas de cosecha á consecuen
cia del pedrisco ocurrido el 13 de 
Julio del año último, manifestando 
que en la relación nominal de 
contribuyentes perjudicados se ha 
comprendido la riqueza rústica y 
la pecuaria, no debiendo compren
derse más que la riqueza rústica, 
según lo prevenido en los artículos 
97 y siguientes del Reglamento de 
30 de Septiembre de 1885, y de
vuelve el expediente á la Diputa
ción para que se subsane el defec
to: la Comisión acuerda llamar la 
atención de la Delegación de Ha
cienda, haciéndola presente que la 
Diputación no puede reclamar 
nueva relación nominal, porque 
hallándose la unida al expediente 
formada con arreglo al Reglamen
to vigente, no existe defecto alguno 
que subsanar.

Examinada la cuenta presentada 
por D. Cándido Martínez, vecino de 
Valmala, importante 60 pesetas, de 
los gastos que le ha ocasionado la 
conducción al Manicomio de Santa 
Agueda de la demente Margarita 
Martínez, natural de dicho pueblo, 
cuya reclusión se acordó en 27 de 
Abril último: la Comisión acuerda 
aprobar la mencionada cuenta y 
que pase á Contaduría para su 
abono.

Habiéndose acreditado la demen
cia de Luis Pérez Báscones, vecino 
de Miranda de Ebro, la pobreza de 

éste, asi como la de su familia: la 
Comisión acuerda que sea recluido 
en clase de observación en el Ma
nicomio de Santa Agueda y que se 
abonen las estancias que devengue 
en el mismo con cargo á los fondos 
del presupuesto de esta provincia, 
invitándose al padre del demente á 
que manifieste si quiere encargar
se de su conducción, á calidad de 
abonarle los gastos que se le origi
nen siempre que no excedan de 60 
pesetas.

De conformidad con lo propuesto 
por la Contaduría de fondos provin
ciales: la Comisión acuerda aprobar 
la distribución de fondos formada 
para el mes de Julio próximo por 
obligaciones del presupuesto pro
vincial de 1903 importante 52551'64 
pesetas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las dieciseis y 
veinte.

Burgos 5 de Junio de 19O3.=:E1 
Vicepresidente, Antonio de Yarto. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

ANUNCIOS OFICIALES.
HSCUSLl NORMAL SUPERIOR Di MÁBSIRIS-

Las aspirantes á la validez aca
démica en Septiembre próximo á 
estudios de la carrera del Magiste
rio de primera enseñanza elemen
tal y superior, hechos libremente, 
presentarán sus instancias en la 
Secretaría de este Centro durante 
la segunda quincena del mes ac
tual, acompañadas de los siguien
tes documentos: Cédula personal de 
este año. Certificación de nacimien
to legalizada. Certificado de estu
dios las que procedan de otros Es
tablecimientos. Título de Maestra 
elemental ó documento que acredi
te haber hecho el correspondiente 
depósito las que pretendan matri
cularse en el primer curso del gra
do superior.

Las solicitudes, escritas de puño 
y letra de las aspirantes, compren
derán las materias objeto del exá- 
men y si desean ser examinadas 
por cursos ó por asignaturas com
pletas en aquellas que se estudian 
en dos años.

Las Maestras superiores que de
seen obtener el actual título supe
rior, equivalente al antiguo normal 
y promulgado por Real decreto de 
17 de Agosto de 1901, podrán ha
cerlo previa la aprobación de las 
asignaturas que les falten, conforme 
al vigente cuadro de analogías y 
bajo una sola inscripción, según lo 
dispuesto en Real orden de 17 de 
Febrero del año pasado.

Las aspirantes desconocidas en 
este Establecimiento presentarán 
en el acto de la entrega del expe
diente dos testigos de conocimiento, 
vecinos de esta ciudad, provistos- 
de sus cédulas personales que iden
tifiquen su persona y firma.

Los derechos de matricula de- 
‘ exámen y de instrucción de expe-



diente que marcan las disposicio
nes vigentes se abonarán en el acto 
de hacer la entrega de los docu
mentos.

En el próximo mes se verifica
rán exámenes de ingreso, necesi
tándose para tomar parte en ellos 
tener lo años de edad y acompa
ñar á la solicitud, que ha de pre
sentarse en esta segunda quincena, 
los documentos que se expresan á 
continuación: Cédula personal co
rriente. Certificación de nacimien
to, expedida por el Registro civil 
y legalizada. Certificado de buena 
conducta, autorizado por la autori
dad local.

El pago de derechos de ingreso 
se hará en el acto de entregar el 
referido expediente.

Con la debida antelación se se
ñalarán en el tablón de anuncios 
de esta Escuela los dias y horas de 
los exámenes de ingreso, prueba 
de curso y reválida.

Burgos 19 de Agosto de 1903.= 
La Directora interina, B. Encarna
ción García.

Alcaldía de Torresandino.
Por renuncia del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, do
tada con el haber anual de 999 pe
setas, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales, 
por la asistencia á veinte familias 
pobres y casos de oficio.

El agraciado puede contratar las 
igualas con 150 vecinos, que le sa
tisfarán anualmente en el mes de 
Septiembre siete eminas de trigo 
bueno.

Los que deseen solicitarla, que 
habrán de ser Licenciados en Me
dicina y Cirugía, pueden dirigir 
sus solicitudes documentadas á esta 
Alcaldía dentro del término de 30 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia.

Torresandino 18 de Agosto de 
19O3.=E1 Alcalde, Juan León.

Alcaldía de Melgar de Fernamental.
A las once del dia 30 del corrien

te mes tendrá lugar en la sala con
sistorial de este Ayuntamiento la 
venta en pública subasta de cinco 
toretes bravos de 4 años, que pe
san 1150 kilogramos aproximada
mente, bajo el tipo de 1500 pesetas 
y demás condiciones que obran en 
el pliego que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del mismo.

Melgar de Fernamental 19 de 
Agosto de 1903.= El Alcalde, Hi- 
ginio Tolin.

Subdelegación de Medicina del par
tido de Villarcayo.

El Subdelegado que suscribe, en 
virtud de lo dispuesto por circular 
de la Dirección general de Sanidad 
y para cumplir con lo acordado en 
primer lugar, cita á Junta general 
á todos losSres. Médicos-Cirujanos 
que ejercen en la Subdelegación de 

Villarcayo, para que concurran el 
primer domingo de Octubre próxi
mo, y según se dispone en el se
gundo acordado, celebrar la elec
ción de Compromisario , la que 
tendrá efecto en el referido Villar- 
cayo, á las once de la mañana, ante 
el Sr. Subdelegado y local que ya 
les tendrá designado.-

Igualmente suplico á los señores 
Alcaldes hagan que, una vez pu
blicado este anuncio, llegue á co
nocimiento de los Médicos que ejer
zan en la jurisdicción de su Al
caldía.

Villarcayo 19 de Agosto de 1903. 
El Subdelegado, Francisco Pereda.

Comisaría de Guerra de Burgos.
El Comisario de Guerra, Interven

tor del material de Ingenieros de 
esta plaza,
Hago saber: que debiendo con

tratarse por subasta pública los ma
teriales necesarios para las obras 
de ampliación del Cuartel de Arti
llería Fernan-González y del Cuar
tel de Infantería Rodrigo de Vivar, 
á cargo de la Comandancia de In
genieros de esta plaza, por el tiem
po que media desde 11 de Septiem
bre, 27 de Octubre y 11 de Diciem
bre de 1903 á iguales fechas de 
1904 y tres meses mas para los ma
teriales actualmente contratados, y 
por un año y tres meses para los 
que no estén contratados, cuyo 
tiempo se contará á partir de la 
fecha en que se comunique al re
matante la aprobación, ó durante 
el tiempo que se emplee en la cons
trucción de los edificios si ese tiem
po fuere menor:

Materiales contratados que empiezan 
en 11 de Septiembre, los que son:
Yeso para enlucidos, cal hidráu

lica y cemento portlad.

Idem id. en 27 de Octubre.
Ladrillo hueco, teja plana, cal 

grasa para morteros y blanqueos y 
cristales ordinarios.

Idem id. en 11 de 'Diciembre.
Yeso para enfoscados.
Idem que no están contratados.

Ladrillo ordinario grueso y del
gado, de rasilla y prensado, sille
ría de piedra de Hontoria y dura 
de Ibeas, sillarejo, losas, adoquines, 
piedra para mamposteria, morrillo 
fino y ordinario, piedra machaca
da, cal grasa para morteros y blan
queos, arena, baldosas de cemento, 
mástic y betún asfáltico, tubos de 
cemento, madera de escuadría de 
pino de Soria, tablazón de id. ordi
naria y limpia, id. de pino rojo y 
tea, listón de cielo-raso, viguetas 
de hierro laminado, hierro ó acero 
laminado en cerchas, hierro en re
jas y balcones, id. forjado y fundido 
en escaleras, id. fundido en colum
nas, metal desplegado, tubería de 
hierro galvanizado, id. de id. fundi
do, id. de barro cocido y vidriado 
interiormente, cristales estriados,

zinc en planchas, azulejos, tubería I 
de plomo, aguarrás y cola ordinaria. | 

Por el presente se convoca á una 
segunda y pública subasta que ten
drá lugar el dia 7 de Septiembre 
próximo, á las once en punto de 
su mañana, en esta oficina, sita en 
la calle del Arco del Pilar, número 
13, ante el Tribunal competente y 
con arreglo á los pliegos de condi
ciones facultativas, económico-fa
cultativas, económico-legales y de 
precios límites que estarán de ma
nifiesto en dicha dependencia to
dos los dias ¡laborables de diez de 
la mañana á una de la tarde.

Las proposiciones deberán ha
cerse en papel sellado de la clase 
undécima, arregladas al modelo 
que se inserta al final, sin raspa
duras ni enmiendas, acompañadas 
de la carta de pago que acredite 
el depósito del 5 por 100 del valor 
total del material que se ofrezca, 
con arreglo al precio límite, pu- 
diendo hacerse éstas por el total 
de unidades de cada grupo, por al
gunos ó solamente por uno de ellos, 
según interese á cada postor, en la 
forma que previene el pliego de 
condiciones facultativas.

Burgos 20 de Agosto de 1903.= 
El Comisario de Guerra, Antonio 
Melendez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de........ , según

cédula personal número...... , que
presenta, enterado del anuncio y 

i pliegos de condiciones facultativas, 
económico-facultativas, legales ó 
de derecho y de precios límites pa
ra la contratación de materiales 
necesarios para las obras de am
pliación del Cuartel de Artillería 
Fernan-González y del Cuartel de 
Infantería Rodrigo de Vivar, que 
tiene á su cargo la Comandancia de 
Ingenieros de Burgos, por el tiem
po que media desde 11 de Septiem
bre, 27 de Octubre y 11 de Diciem
bre de 1903 á iguales fechas del 
año 1904 y tres meses mas (según 
la clase de materiales contratados), 
y por igual tiempo para los mate
riales no contratados, se compro
mete á facilitar los siguientes, con 
arreglo á lo que en los citados plie
gos se determina.

Ejemplo:
Ladrillo prensado de 0, m 255 de 

largo, de 0, m 125 de ancho y de 
0, m 0,48 de grueso á (tantas) pese
tas millar, y asi sucesivamente los 
demás materiales que se ofrezcan, 
con expresión de todas sus circuns
tancias, estampándose el precio en 
letra por pesetas y céntimos de di
cha unidad.

Siendo adjunto'el documento que 
acredita haber hecho el depósito 
de (tantas) pesetas á que asciende 
el o por 100 de los materiales que 
abraza mi proposición.

(Fecha y firma.)

ANUNCIOS PARTICULARES.
A voluntad de su dueño se arrien

da ó vende una casa-posada en el 
pueblo de La Gallega, que linda 
con la carretera que gira de Bur
gos á Soria, con sus habitaciones y 
cuadras espaciosas, y una fanega 
de sembradura lindante á dicha po
sada. Para tratar, con su dueño Va
lentín Posteguillo, vecino de dicho 
pueblo.

Lanas y añinos en sucio 
y lavado, en blanco y en negro1 
finos y bastos, se compran pagan
do los más altos precios en la an
tigua y acreditada Fábrica de man
tas y Almacén de lanas de

ISIDORO VIEJO DEL PUEYO
Paloma, 13.—Burgos. 8

SANTA OLALLA, 
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una.  _____ 3

DOCTOR LÁZARO.

Consulta diaria de medicina ge
neral y especialmente de enferme
dades del pecho (corazón, pulmo
nes, etc.)

Tratamiento de la tuberculosis 
pulmonar por los novísimos proce
dimientos preconizados y aproba
dos en el último Congreso Interna
cional de Medicina.

Espolón, 58, casa de Correos.— 
Consulta de una á dos de la tarde.

3

A 10 pesetas relojes sistema Ros- 
kopf, Tic-Tac, Prodigio, Conquis
tador, etc. Cuestan á 14 pesetas, 
por término medio, en las subastas, 
tiendas de quincalla y relojerías 
á medias. Son á 10 pesetas muy 
baratos y parecen buenos, pero no 
admiten garantía y resultan des
pues caros.

A 16 pesetas y á prueba 
se venden en la Relojería Eléctrica, 
Isla, 9 y 11, Burgos, Relojes «Oce
jo», con patente de invención, nú
mero 15.360, grabado en la máqui
na, de mucho golpe, gran duración, 
fuertes y seguros. Están hechos 
con tal exactitud, que sus piezas 
son intercambiables, tienen diez 
centros y dos contrapivotes de pie
dra.

Si alguno entre mil de estos re
lojes no anda bien, se cambia por 
otro.

El reloj que se compra mas ba
rato sale caro, y es inútil pedirle 
de mas precio porque no dura mas 
ni anda mejor aunque se pague el 
doble. n

Nota.—Estos relojes tienen el w 
por 100 de aumento desde L° Q® 
Julio del año 1901 por la subida de 
los cambios.

El dia 19 del actual se extravio 
del pueblo de Celada de la Torre 
una yegua de seis cuartas de alza
da, pelo negro, con una estrella en 
la frente, lleva cabezón y cabezada 
con ramal, aparejo y estribos, con 
la marca O en la anca derecha y 
herrada de las manos. Se ruega a 
que la haya recogido se sirva en
tregarla á su dueño Pablo Rodrí
guez, vecino de dicho pueblo.

IMPRENTA PE LA DIPUTACIÓN PROVINE1'


